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VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 84)

•1

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QLlE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO P'OR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, NURIMED, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR 1
CONDUCTO DE EL CGERARDO MEDINA SALGADO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL. A QUIENES EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE. Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CONPE~SONALlDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS. CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAls, Asl COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE;LÁ FEtJER."'c;IÓN~L 08.01:: DICIEMBi'<E DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DI~RIO OFIC,IAL DE LAFE,[)EF<!\CIÓN,~L04D~AGOSTODE2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR ECM.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,TODAVEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO. 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCo.LlZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO POBLlCO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUERo.A BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECERYCONSOLlDAR LOS SERVIC;IOSEDUCATIVo.S QUE; o.FRE;CE;,
LE; RE;SULTA DE; PARTICULAR IMPo.RTANCIA CE;LE;BRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS ERo.GACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01432, QUE AMPARA LA PARTIDA Pf'ESUPUESTA NUMERO 51901. SE CUENTA CON REQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS NUMERO 00000216 •

1.5.-QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SÉCRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIClqO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO'J¡
CARDENAS. MUNICIPIO DE METEPEC. ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148. /

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA W LA-011L5X001-E98-?017,DISPUESTO EN EL ARTICULO 26
FRACCIÓN l. 26 BIS FRACCIÓN 11, 27, 28 FRACCIÓN 111, 29 Y 36 DE IJ', LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Asl COMO DEL ARTIcULO 29 FRACCIÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,:J>,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. '7
11. DEL "PROVEEDOR" •

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 27,508 DE FECHA 28 DE JUNIO
2010. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 130, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. VINICIO RÓMUL
HERNANDEZ VILLAREAL, E INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERC BAJ L
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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,FOLIO MERCANTIL NUMERO MERCANTIL NUMERO 422181-1 DE 25 DE AGOSTO DE 2010, MISMA QUE SE ANEXA AL
PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE GERARDO MEDINA SALGADO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. No. 27,508 DE FECHA 28 DE JUNIO 2010, OTORGADA ANTE LA
FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 130, DEL DISTRITO FEDERAL, L1C.lVINICIO RÓMULO HERNANDEZ VILLAREAL,
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 4094005026738, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE
SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

1I,3.r QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR V REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: DISEI\JO, FABRICACIÓN, MANUFACTURA, PRODUCCiÓN, CONSIGNACiÓN,
DISTRIBUCiÓN, ARRENDAMIENTO, COMERCIALlZASIQN,.FA¡:¡AEQLJipOS MEDICOS y DIDÁCTICOS, PARA LA INDUSTRIA
Y MAQUINARIA EN GENERAL, SECTOR EDUGACIONAI.-, SEGTOR SALUD, REFRIGERACiÓN COMERCIAL, INDUSTRIAL Y
BIOMEDICA, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE NUR100629GQ2 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CEDLJLA DE IDENTIFICACiÓN FISCA[V AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE. DEJANQO FOTOCQPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SUDOMICIÜO ENABRÁHAM GONZÁLEZ MANZANA 21 LOTE 123, COLONIA SANTA MARiA
AZTAHUACÁN AMPLIACiÓN, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P. 09500, CIUDAD DE MEXICO, MISMO QUE SEI\JALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO:

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

'111.1._ QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2,- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. '.
EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A J. FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

ÁU ULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEI.-F;RE§ENTE:C()I\ITRATO C()J>JSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDII'::NTI'::S A L-,\P-,\BTIDA84.Jy1I§i\I1A QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PUBLICA INTERNAqIOI\lAL:A~IERTA ELECTRÓNICA NUMERO LA-011L5X001-E98-2017, \~
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y ~
DEMAS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA V EN EL ANEXO NUMERO 2, MISMO QUE FIRMADO ./""_
POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 84, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL

~~'j/
::/ 2 /~p "

"". ¿;~y



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-10212017

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

A PRESiÓN Y

PIEZA

IQUEN, Así COMO
N EN SU EMPAQUE,

ISRES DE DEFECTOS DE .J
S, UNIDAD DE MEDIDA,l
DOCUMENTACiÓN QUE

O ALGUNO.

84

REGULADOR
DEBERÁ INCLUIR
NO SE RECIBIR
AQUELLOS QUE N
COMPOSICiÓN O CU
EL EQUIPO QUE SE"
FABRICACiÓN Y BUE A
CANTIDAD, PRESENTACIÓ
ACOMPAÑA AL MISMO INDIC

CATALOGOS: .j>
EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL!
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

'A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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LOS CATALOGOS PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAls DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERAN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATALOGOS CORRESPONDIENTES.

LOS CATALOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA pAGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERA MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS O CATALOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET.

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRA ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMATICO ELABORADO POR EL FABRICANTE.

REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEBERA GARANTIze,RtA'1~¿r9;\~!~I:lb(R~f;í~,~IONE:~ P";'RA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
PERIODO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE1kA f\E Ii;;HA QUE"SEANENTREGADqSjkQS E\IENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA

NORMAS """_Ic,¡~t".r:"

y congeladores

EL "PFtO\l'EEID(jf~"

EL "PFtO\fEEDOR".DEI3Ef~A BI~~~~.~~(~~[~~I~~~S~~¿,~D~:~~;~I ESTAR
FIC,"DC)S TI"'''','' U)S.ICOIIi1P()NE,NTESO 011::1'.:" C PARTIDA.

EN CASO DE LOS
N DEL TEXTO AL

ABRICANTE, DEBERA

UE NINGUNA DE SUS PARTES

EL "PROVEEDOR" ENTREGARA LOS EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA ,,),
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD ,/ ..
FISICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMAs DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO. A
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 /;:/
EMV. F

4
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EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOSBIENES OFERTADOS, A PARTIR ~E LA
FECHA ~UE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACtN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE OVE EN
TtRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS'
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TtRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN ~UE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA.

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE tSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TtCNICA, FIRMADA DE MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, ~N LA
QUE MANIFIESTE QUE EL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS,DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMP¡..E y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL.j

¡:
!

1,
1
j

L
l'
I

I
1!
!

LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN
SEÑALADAS O SU INTERr~AC;IOr~AL: AU./UN
CONSTANCIA EMITIDA
METROLOGíA Y NORMAU;lAC;IOJ~. A'"L/L·A E.XCI_Uó;IVfIME'NT'E

EL "PROVEEDO)fR¿"'M~,~~;~~:~~:~O~~i~~;~'N'-~-"v 'f~~~~~fJ~~~~~ELEMENTOS ó C
OFERTADAS, PARA

PARTIDAS QUE A;"~~~¿:MF>RCIME
"EL PRCIVEE:DORR" ~r(~"Y,,~~~~~~

ANEXO No. 1:

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3:

CUARTA: Mn,NTI"\"

BIENES OBJETO
EL IMPUESTO AL VAL
DEL PRESENTE CONT~.

YIO NORMAS MEXICANAS (NMX)
LEGIBLE DEL CERTIFICADO O

eOIÑF{)RNiE LA LEY FEDERAL SOBRE

CADA UNO DE! LOS

"""''''''''''M DE LAS PARTIDAS
lNI,'FNTAr:¡ro ""m/n FIJO (PARA LAS

ERIJO:, ADOIDT/IDC)S EN LA JUNTA DE

CONTRATO Y

QUISICIÓN DE LOS
S 001100 M.N.) MÁS

APARTE INTEGRíN;

1:
I Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01

EMV.

84 Refrigerador
tipo vitrina 2 Píeza

TOTAL

,550.00 $63,100.00

$63,100.00

$10,096.00

$73,196.00

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.ml<
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EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARA EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGI~ALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEi\iALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR ELEAGO¡:;N',tJN!\Sol.!' ¡:;)(HIBICIé!N A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y j
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP"; ÓENTRO, DE LOS 20VDíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN i
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALESO¡GITALESAfrRAVESbEINTÉRNET;fpE¡CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE ,1
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIE¡NTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚ~LléQ,SI¡:;.!V1PRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS,REQUISITOS ESTABLECIDOS,8DR EL ARTíCULO 29 A'DELCÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

Iz'{::,Vp') ..•.• '. ,'·..r :¡("':zv'z,;rfV:":{::'.:":',..,::
SEXTA: VIGENCIA.- "L6S~ PARTES':.cpNVIE;!"JENQUÉ~t"Vi\3FNCIAPE~¡CpNrR!"TQ SERA pEL Z9 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017,:P¡:;RíODO;¡¡:;NQUE'EL~;PROVEEDOR"SE+OBLiGAAENTREGAR LATOTALtDAD DE LOS BIENES.

i
i
r,

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BJENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 84) EN ELALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF N' 105, PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉX EN UN HÓR 10 DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, DEBIDAMENTE
EMpACADOS Y/O EMBALADOS, C PROPÓSIT EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN,
MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOB E DESCA ,EL LUGAR DE DESTIÑQFINAL, UTILlZAt>jDQ,LQS EMPAQUES Y
Losl METODOS QUE GARANTIC iNTEG flSICA DE ,LOS BIENES"IDENTIF;ICADOS CON ETIQUETAS
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGO 'EL FA, TE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL CONCURSO, EL

~~~~~~~Eca~T~~:L~6~g~~~~DB~E~is~~;~~~s D:~~~~F~C~~0~ML~~~~~~~~~I~~N~A$0~sT~C~~~tE~P~~~~
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

E DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERA A CARGO DEL "PROVEEDOR",
TAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA cLAusu TERIOR, Y A ENTERA

',,:~1\~EP". "'>¡:>';.>' >'.::'.):·'~i<:::T·-':·:::;· : ..

OCTAVA:TRANSP
HASTA LA ENTR
SATISFACCiÓN DE

!

i
LOS CARGOS SE CALCULARAN CADA CASO Y SE COMPUTARAN t
POR OlAS NATURALES DESDE LA SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS ¡
CATIDADES A DISPOSICiÓN DEL, ' )1
DÉc'iMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA'
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAi\iOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. ~/

~~~DMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01 // ~

Calle 16 de 5eptiembreNo. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 5214 6
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.m"

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- Él "PROVEEDOR", SE ,OB A A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDAD " E DEBEN REINTEGRARSE MAs
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABL EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PA CRÉDITOS FISCALES.

1,
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IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA. FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONAlEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTicULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

,:.'::.:..:::;'i{;)\,.. ..f';;:.:.;:.•/

CJOS QUE RESULTAREN EN LOS
AD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
DIGO CIVILFEDERAL

,""o, i'

C) EL "PROVEEDOR;' QUEDARÁ OBLIGAD
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El P

D) PARA GARANTIZAR PQRUNP • MBRE ,PEDI¡:;jEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS,
MISMA dOE EMPEZARÁ"A CONT ÓE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN
DEL!~CONALEP", ESTADEBERÁ S ARA CADA U SP , Espj=CífICANDOGLARAMENTE QUE
EN TÉRMINOS DE ESTA .GARANTIA CUALQUIER FALLA; " DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON ,LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATEN • " BIEN SE RE IZARA EL CAMBIO
CORRESPONDIENTE, SIN COSTO AL NO PARA EL CO N UN TÉRMINO DE 30 PARA REEMPLAZO
Y 15 PARA REPARACiÓN CONTA . PARTIR De L ClóN QUE PO ITO LE REMITA EL
COLEGIO'NACIONAL DE EDUCACI FESIONAL PROVEEDERÁ EXHIBIR UNrCARTA GA' POR DICHO. PERIOD QUE AMPA E LOS S, ÉSTA EN PAPE
MEMBRETE CON LAFIRMA DEL APODERADO ,LEGAL D '. VEEDOR"; ONFORMIDAD CON
ARTIcULO LEY FEDERAL DE PROTECCIÓ"1; AL CONSUMIDO". •

E) SE HARÁ EFEGARÁNTIA DE CUM~L1MIENÍo éU;NDO : ¡J'PLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS RATO; LOS SiENES NO SEAN EG LAS FECHAS ESTIPULADAS;

;~~~e2D~~~I;~~~~CI ON L~D~SPECIFI s :~2~:~~~~6~~~~¡UpM:OL~~I~~~~2E. ~'b
CONSIDERANDO LAS CARAC ls L ,EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN/
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA ENDICHO TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR E[.10% (DIEZ.POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NAC10NAL DE EDUCÁCION PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, .ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN

~~I~~:~~:C~NN1~~ET~~~~A~~Ó~Ep~~FLEE~6N~E~t¿Nf¿:A,I~~T~~~~~~;SAE~6~~~Z:; QAU:~~O:N~~
EN EL PRESENTE CÓNTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE' PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, COI)JSIDERANDCh LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES· PUBLICADOS POR LA
SECRETARIA DE LA FÚNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE¡ ENéDE N DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranetgob.mx: " . "

B) LA GARANTIA DEBERÁ SER P SENTADA DENTRO DE LOS 1,0 ATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EIAV.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c....alep.edu.mx

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN Al CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, .
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A//'

/

~
A /
~
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"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD ALARTlcULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

i'<::"::i." >: ,'.):::,i' ..i""·: '.. ::.i::':?i,' > :':"'" '\" "/\ -""->:": ..:<.)' .'. "".""'_... ">;,::. "'<;

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP'" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE ALA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN D S BIENES ° E PRESTAREN LOS SERVICIos, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACiÓN Y V FICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLI O EN sVéÁs . PENAS CONVEN LES CORRESPONDIENTES

SE CONSIDERARÁN CAUSALES qEY"~~~ESENTE CÓNTRAT . SIGUIENTES ~UPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMAENUNGIATIVÁ, MÁ .•

. ' EGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCJA DELCü TO.
MPLE CON LA cLÁUSULA SEGUNDA y EL ANEXO No. 2, . . .

3.- SI N MPLE CON EL P . DE EJECUCiÓN; FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDAD ESARIAS A LOS S QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

5.- ~~~~ SII$::g~MBIAR LO~ ~~~~~T6~~ CEPTE POR.DJ:FICiÉNTES.
6.- SI CE SPASA O 1iÜ6CONTRATA PARTE AD PE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRA " Y" """',

7- MODIFIQUE RACT~RíSTIcAS 'bE LOS NES 0FE~TAD¿~ 'Ri2:ACIÓN EXPRESA DEL
"CONALEP". " /~+.-:-:,::"

8.- NO CUMPLA CO DE CÓNDICIONES ESTABLEClOAS ENEL E CONTRATO.
9.- Asl COMO CUALQ' RA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN RMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDA . DECLARE EN CO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE 'IÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPID S CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL C TRATO. ,~
12.- POR REBASAR EL MONTÓ LIMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. /""
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONC?=L1IÓN O pE
INCONFORMIDAD. ~ /

/' //
:~~DMVO'CONALEP-001-pr-01-F-01 / 8, \ /

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52148 _4
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EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO OlAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE OlAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO¡:>OR ~SSCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEe:D~R;'\\pgNT¡¡05DICHO f'LAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA ECFIN¡'QUITQ'C
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFÉCTUAR EL "CONALEP" POR CON'
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

S¡:>ONDIENTE, A EFECTO DE HACER
DE ,LOS BIENES RECIBIDOS O LOS

S SERVICIOS, O ELf
\SN QUE HUBIERE SIDO

AVERIFICACIÓN DE QUE
L1DAD PRESUPUESTARIA

ATO CON LOS PRECIOS
EN ESTE ARTicULO SE

CUANDO POR MOT
PROCEDIMIENTO DE R
ADJUDICADO EL CONTR
CONTINÚA VIGENTE LA N
DEL EJERCICIO FISCAL
ORIGINALMENTE PACTADO
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- D~: CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, l'
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "95, 96Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARA CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONÁLEP", BAJO SU RESP~NSABILlDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DERESCISIÓjll. ". , .'

SI PREVIAMENTE A LAD~:fERMINÁÍ:;jÓN .:", OR RESCINDIDo'~LCONTR " HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS: E EDIMIENiO INICIADO ,QUE' ECTO;' PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE, TINÚA VJGENTE LA NECESIDAD APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR'ALGÚ - O ECTACIÓN A' LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO; qEJlERÁ ELABORAR UN N EL CUAL JUSTIFIQUE QUE

~~~ul~;"~9:~t EC ~g~0~~7E~T~SE OPERACiÓN QUE SE ONARll\ RESCISiÓN DEL CONTRATO

AL NO DAR P INDIDOELC~~iR~TQ EL ¿QNA.L,E 'EEDOR"ÓTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA S ' NAR EL INCUMPlIMI,ENTCl QUE HUBIERE CEDIMIENTO, EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO ,SE CELEBRE DEBERÁ PREVISTAs POR LOS DOS
~b~~gg PÁRRA L ARTICULO\52 DE LA \-EY DE'A~Q ICIOS DEL SECTOR

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

y55'ifÓE LA LEY DE ADQUISICIONES,
;SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA

sO ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO'MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP".• POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESt\ DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDIC;ONES DE ENTREGAD~'Lbs BIENES.- EL ';PROVEEDOR" DEBERÁ'ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y'LOS METODOS QUE EN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS

~;;p~~~~~~~~I~~:~g~~~~~TI~g~u~~~¡~~~~~~ ~M~~~e~~ ~J O DEL ~~~~:~:~~ES~B~~~GEiRD; t:
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE BIENES.,

,"r" )'.(::.. ~:.':'
F':::':;::,: 'oc: '\ ':1,

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGE ISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS

~g~~I~~6%~~,Ó~u~~ I~~~:E L6ó: B?E~~rr~~~SpT:~s~T~T~AE~
"PROVEEDOR", DE CONFORMI ESPCLÁUSULA SEGUNDA y EN EL

~~~~gT~~s20~EO ES~~¿~~~N(;~JgÉ~lt; EE~~;~~~gg~~~~~~E~~~
DERECHO DE 1\[0 R AL PERSONAL QUE SAR y VIGIL1>,R' LA CORRECTA

:::R::::A:::TO :~:::~~:c~íE~E:1I DEL ARTICULO 'EY DE ADQUISICIONE' RENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL PÚBLICO,'" ONA'LEP" PODR /O,SOLlCITAR LA R ICIÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO N CON LG. Ql,JISITQS TÉCNI ÓLlC S'EN Lt\.CONVO , LOS OFERTADOS
EN SU PROPUES ICA y LO'·SEfJALADO EN EL'PRE NTE CO , PAR$, SU R N, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN . SER DENTRÓ DELOS-liD Q/.II~NÁW~ÁL AR:rtliOE LA N CIÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO DENTRO'DEL PLAZO PAR1',1:A ENTREGA DEl;OS BIE O QUE SE REBASE LA
FECHA liMITE DE ENTRE OCEDERÁ CONf'ORME A LAS cLÁusuLAs RELAT NAS CONVENCIONALES Y
PROCEDIMIENTO DE RESCI GONTRATO'.· '

/

:~~DMVO-CONALEP-001-pr-01-F-01 7/ '10~
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UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU.
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

A Y PROTECCiÓN DE DATOS
O A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y

ARTES"RE90NOCEN,DESDE
A, POR LO CUAL AQUELLA

EN CONSECUENCIA DEBERÁ
ENCIAL YIO RESERVADA DE

POR LO QUE SE IERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y T SMISIÓN DE DA PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETE' SERVAR LOS"PRINCIPIOS ESTABLECIDO LEY GENE L DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMA ' BLlCA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSP' A Y AC . A LAINl"ÓRMACIÓNPÚBLlCA; LA LEY
FEDERAL DE P ECCIÓN'DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE RULARES'; Y DEMÁS DISPOSICIONES

~:~:~~~E:EGU GISLACIÓN,- PARA LA INTERPRETA PLlMIENTO Y MODIFICAétÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así C RA TODO AQUELLO ÓUE NO ESTt: EXPRESA NTÉ ESTIPÓLADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ AtI
LO DISPUESTO PO LEY DE ADQUISléIONES: ÁRRENDAMIEN' y SERVICIOS DEL"SEéfoR PÚBLICO Y S
REGLAMENTO Y A L PREVISTO SERÁN"APLlCABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDI . O.CIVIL FEDERAL, LA LE
FEDERAL DE PROCED1MIE T MINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIM1E S C'IVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN TIVIDAD APUCABLE. '..

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN !'.CUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU GUMPIJMIENTO' PODRÁ S DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ IMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME S E EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTAdES,' "LAS PARTES" PODRÁN ~PTAR POR CUALQUIER vil'. DE
SOLUCIÓN A. SU CONTB,~YE:R'§lÁ'n\N /" ,::?:I.~:~~::~; >j'i'",,'::,;,"::;::'\~"'>:};;L ""::>

VIGÉSIMA PRIMERA~"fRANSPARl:~cí~Y Á6CESÓ' A LA.I~F
~~~S~E~Ai:gÉR~~%~~~~~pN:r?E~¿I~~~C~~~~RtL~~N~~ÁRNS ÚB
ESTE MOMENTO, EL. PRiNCIPIO DE TRANSPÁRENCIA DE LA INFORMACI N
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A ,GENERAR, TENDRÁ ESTA CARÁCTERíSTI
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLAS1FICADA COMO
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

~~~t:~~~~~~~~R:~~~:1~~~C~E ' DAD DE Mt:XICO, REN ;~CI~ryR~~~~~~~~~~~~ ~1~~t~Q~~~~
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES 'POR RAZÓN DE'SÍJ O . PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA~
CAUSA. . . )

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE/
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP S2148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c""alep.edu.m"

y
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cona lep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

-IZQUIERDO GONZALEZ
INFRAESTRUCTURA y
UISICIONES

REVISÓ TÉCNiCAMENTE

CAS-10212017

GERARDO M LGADO
APODERAD L~AL DE
NURIMED, S.A. DEf.V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-10212D17, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN $U CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. NURIMEO, S.A. DE C.V., CON fECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.

12
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.ml<
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,fOS¡Ó; ORTIZ CIRÓN
PÚBLICO No, 113

ESTADO DE MIhICO

- - - EL SUSCRITO LICENCIADO JOSÉ ORl1Z GlRÓN, NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO ClENIV TRECE- DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL PATRIMONIO
INJvIOBILlARIO FEDERAL, CON RESIDENCiA EN CiUDAD
NEZAHUALCO yOTE ------------------------------------------------------------------------------- ----... -
----------------------.------------------------------- C E 11 Ti F i C () -----------------------.-----------------------
- - Que la presenle ('opiu /hWSfÚ¡ica cutis/ame de Ul'v>j FOJA ÚTIL es unajle! reproduCi:ión de
Sil OR1Gli\¡>tL documento que !engo a /u vísft/ .J' cun el que praclíqlf(! riguroso COIf'ju y {fue
cUflcuen!a e.\"ac/{fJl)(m/e en ludas J' Ct.. fdu una de SIIS !){Wíe.::, r('!"romlo (// suscritu /\!Olurfo de
cuulquier respol/.I:ahiíú/(h! por el liSO <¡lIe ul mismo ,'.;(:' le jlu'ít'nda do!' con jine.)' di/úreníe,'J u WI

cul('ju. .. -----.... --.-- ------------ '"---------- --~--."------- -- -_ ....._-- .. ----- ----- ---- .. --, - .. - ---,-,. _.._._ .. --------'.'-, ------~---'-- _.~

- - -As! mislllU se hoce cortslw' en términos de! ur¡ieulu cicnfo diecisiefe de la ley del iVOfariuc!o
vigente del Estado de A/i.Jxicu, l/ue el lJre.'t<t!1l11! cotejo Únicamente acredita la identidad de!
documellto cotejado con el documento original exhibido, sin calificar J'obre su autellticida!L.
validez () lega /¡dad. -- ,. u u_~._u ~~ _~ ~ __ n •• n ~ _ '" ,. u u ~ ~ ~~ ~ __ ~__~ __ ~ ~ _

- . ~ Lo que hago cmlslar de cOluurmidud con Jo prei'islo en el anh:u/o cieíllo Irece del
urdenumiento lego! (filies eilotio, ¡"ara UJ/Ishmciu de lo unteriOr se h'Funtú ('un/úndt.,'menlo en jo

u'iSIl/ws/u por el url/cl/lu ,\efL'Jifd y dos de lo /(')' W/ft's cilm/u el regisfl"o númeru "DIE'CIS{'!.')'
MiL OCHOCIENTOS VEINTiCUI rRO". del Uhro mímeru "ONCE" DE COTEJOS,
(/uwrizudo por el (fo/Jieri/o del Eswt!o de 1\lexl('o, pUFU lu A'Of,oria u Ini C(lrgo. - D((r/a la prc.yenre
en Ciudad Ne::ahuuh'(Jl'uri. EShldo de A1éxico, (( los ¡res dfas ,le! mes de maro del ui10 dos mi!
dice I,yfe /c, prolcg j do c(;n iN ilogr({fIla. _... -.~ ~ - -.. -+----- -- --------- __ ~- ~ n ".~ ---~ •• ~-"

-- ---.-.--------- -------- .. -- ----- --------- --------------- lJO)' FL --- -- --------------- -- ----- - .. --- --- ..------.-.- -- .. -.--
JOG/RDF
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CEDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

EL seRVICIO De ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, lE DA A CONOCER EL AEGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BAse EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

NURIMED SA DE CV

CLAVE DE REG. FED. DE CQNTR¡aUYENTE I

ALA ORIENTE DEL D.F•

NUR100629GQ2

Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para laboratorio y de máxima
seguridad

ADMINISTRACiÓN LOCAL

•1.

DOMICILIO

CALLE ABRAHAMGONZALEZMANZANA21(OTE 123 SANTA MARIA AZTAHUACAN AMPUACION
IZTAPALAPA DISTRITO FEDERAL 09500

ACTIVIDAD

CLAVE DEL R.F.C -----'-----'---'------'--------

fOLIO

L1497520

SITUACiÓN DE REG!STRO

ACTIVO

OF-27/02l2IH3·R yjheQgA7bn
FECHA DE INSCRIPCIÓN 27-07-2010 FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 29-lJ6.2010

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde Informen sobre los pagos y retenciones de servicios profesionales. (Pen;onss morales).

Presentar la declaración anual donde se informe sobre las retenciones de los trabajadores que recib¡eron~ueldosy salarlos ylrabajadorC5 85imilados a salarios.
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las rotenclonesreaJl:radas a los trabajadores asimilado$ a salarlos.

Proporcionar la información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se solicite en las d~claraclo~~~dellinpuestoSo~re 1~~~nta(ISR)

Presentar la declaraci6n y pago provisional trimestral de Impuesto Sobre la Renta (lSR) de petsonasmoralespor inicio de! segundo ejercicio fiscal.
Presenlar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general.

Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (lSR) de personas morales

Presentar la declaración mansual donde se lnlorme sobre las operaciones con tcr~rospara efectos de Impuesto al Yalor Agregado (IVA).

Presentar la declaraci6n y pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).
Presentar la declaración Informativa anual de Subsidio para el Empleo.

Presentar la det:laración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas por servicios protesionales.

Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (fETO).
Presentar la declaraci6n y pago mensual de retenciOnes de Impuesto al Valor Agregado (IYA).

Presentar 1.. declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado QVA).

2!H16-2010

29-06-2010

29-05-2010

29-06-2010
29-08-2010

29-06-2010
01-01-2011
01-(l4-2011

29-06-2010
29-0&.2010

29·05-2010

29-06-2010
29-06-2010

29-06-2010

29-06-2010
29-Q6-2010

TRÁM!TES EFECTUADOS FOllO DEL TRÁMITE

Reg. Federal Contribuyente I Inscripción I InscripcIón de
Persona Moral RF201023424194

Fecha de Impresión: 27 de Febrero de 2013
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas Y Sugerencias) 01-800-463-6728

T9u9Sy3Dle3DRKQR26FRcJSjgmEZbywYdOtpElktgpmtOaS9EycgqKHJMqFp3V9C3S10ZLHgxGa5+MWehqIH5Kd/CVdxODWZajbISMbcOm+6uQnyFbnvOu4skcKt
zmoIARfj9r7ACZtcGhQf8BGsKC3A3P7bwOL5pFlkwuX8xY=
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CIUDAD DE ME);I(O, 1\ SO nE ,'l,GllSTO DEl2D1"l.

~,

'NURn
COlEGIO NACIONAL DE EDUCAClÓN PROFESIONAL TÉCNIC/\ IC O N A lE P¡
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
COOROINACIÓN DE ADQUiSICIONES YSERVICIOS
DIRECCiÓN DE INFRAeSTRUCTURA y ADQUISICIONES
(!\tI E 16 Ot:S.€PTlfMtJRl NO.1.fl' NTE., rOL 1AZAROcAR¡)!:NAS,
r-.1ET1:pf;C. [$' AV\) (lE :,r.fX~r:O, (P 5;'114e.

Ji' R E $ E N T I;,~

!mlr:D, lA U; ~l
m~·loctmOl
Allmn~

~21l.j2l

Íl.t l:llI¡IW~
A<¡iWIICP COO»G'li.~
1IJl¡j·x-!ImQ id~t~~
hUrim~l"'tI/!.¡;~~

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL A~lmT/' ELECTRÓNICA No.lA·OlllSX001-E98·2017
PARA lA NADQlJISIClÓN DE EQUIPAMIENTO",

r····-·", .... ".:.:'. o.

í '.. "

¡··'···-L-····'·· .._..-......-
PARTIDA OESCRIPCION

_______• 4' _._.__• • _ " •••• '. _,. • __ •••• _ •••__ • __ • __ o • o _ •••__ .... _. ."

MARCA: GEMEHC
¡ ,,

M00ELO : V·25 \ .

>Z'i
\

Pie'o

2

1'::;;'''1'.'''''':.,';'' ·'·C·:.' ·~Ii~;:·;:;. CON CAPAClOAP DE 25 PIES CUBICOS PIES
CÚBICOS PUERTAS DES·lIlABll:S.

GA6INf'fE EN UíMI"IA bE AG"RO, I'JSLADO TO'AlMENTE CON E5P;;I"A Dé
POllURfTANO ,NYEtTADD A PRES'ÓN y FO"lDO DE FiBRA DE VI~"'IO
illE5lSTENTE A LA CORROSiÓN),
PUERTAS CORREOIZAS TRAStRAS.
2 ENTREPAÑPS
CRISTAL ANTI·EMPAÑA~E.

,,,MALlE fCO'.ÓGICO EN POLVO HORNtADO A lRO' C. COlOR
PRHtHENTEMEN,f; BLANCO O CI.I\RO.
,\lIMf.mAGÓ") ELE(TRI(A' 110 V/60 HZ/l FASE.
SISTEMA ",~crR¡CO APRUE~A DE I'lIMFOAl1.
COMPReSOR DE 1(3 !'iP.

RfGljl¡l.OOR N' VOLTAJE 'NEGRADO.
TEM;>E'lA1'URA De CONSrRVACIÓN o' e A:O' c.
LA UNIDA:) l$Tii FABRICADA PAliA TRABAJAH EN UN AMBIENTE DEBAJO DE
32'C y 6;11, OE HUMW';.!) R'lA1fVA.
CONSTRUCCiÓN DELGABINtTE
AISLAMIE:NTO [lE eOllVRETft,NO DE ALTA DfN;IPAfJ. I
GABINFf: f.XTERiúil: LÁMINA DE ACERO PREPINTAOA EN COLOR BLANCO. l
CRISTAL ~LANO TE MPlAlJO f2j.

,__ .". S!:l,~,~RTA0, ACERQ ¡NO.~o..A.~~U!~5?~P_~·__. .....,_.. "_""...... .L__ .... __.. __

PRonSTO LO NECESA.IO,
JlT~~TAME NH.
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lIC'T,\CIÓN PÚBLICA INTtRNAClON"l MlfRTA ELECTRÓN:CA No. LA-OUl5X001-E98-2017
P',RA:A "ADQUISICiÓN DE EQIJIPAMIENTO".

H'llporte (.Q!1 let,a ÚQ1 totl'll re su o[cmt'l H:.lartidas (;otJ13dast fOCHCCIENTOS CUARt::NrA Y SfETfi, MIL CUATROCIBHOS NOVENTA y eCHO PESOS al} 100 M.N,¡

,1 VIGENCIA DE LA PROPUESTA LOS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCiA DEL CONTRATO.
,/ LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, ALMACÉN GENERAL DEL COLEGIO. UBICADO EN SANTIAGOGRAFF NO. 105. COL. P,'IRQUE

INDUSTRIAL TOLUCA. ESTADO DE MEXICO, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:{)O A 14:00 HORAS,
./ TIEMPO QE ENTREGA DE LOS BIENES EL PROVEEDOR JEIlERÁ REI'.liZAR LA ENTREGA DE LOS BIENE;S EN UN PERIODO DE 7ll

DíAS NATURALES A PARTIR OEl DíA HÁBIL SIGUIENTE ce COMUNICADO El FALLO Y DE ACUERDO CON L,'IS
ESPECIFICACIONES y CARACTERíSTICAS OFERTA:lAS Asl COMO LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO CORRESPONOI1;NTE

,/ MONEDA EN QUE COTIZA (PESOS M€XICANOS)
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.ElE. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS.
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW. RELATIVOAl, ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASI COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017. AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS. MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDlCAOO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TorAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO).

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAuSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR El MAEE. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁlEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA lRMA F1GUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPiDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERV!CIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS! MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPUMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SENALA EN LA FRACCiÓN 8) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTIcULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN El PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, AS! COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTlcULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS o
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

•
QUE LA AFIANZ/>.DORA ACEPTA EXPRESAMhNTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA.. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
AS! COMO A SUS ANEXOS. I

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLiGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALlZ/>.CIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO o AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTAliDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMAliZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




